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tA RED CORPORATIVO, S.A. DE C.V.

CATLE 1RA CERRADA DE AVENIDA UNIVERSIDAD 2

COL. CASA BLANCA

TE1.9933142649,
c.P.85060
CENTRO, TABASCO.

"2024, oño de Fel¡pe corrillo PueÍto,
Bene mér¡to del P ro leto r¡odo, Revolu c íono r¡o
y DeÍensor del Moyob".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE MARZO DE 2024,

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

CUARTA SESIÓN EXTRAOROINARIA,

INGRESOS PROPIOS

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 51501,- BIENES INFORMÁTICOS

CONSOLIDADO DE REQU ISICI Si ,['HRET'

Grl ,ó

Kccp fT ¡m¡rt.
RE s^ oE cv

.F.C rcO-020¡t22{31
d. d! AM thh,G6uad No. 205.

Col. C¿6¿ &enca
Vlll¿tErmos¿. T¿b. C.P 8@ó0

Tcl: (993) 314.2ó-49

\5'

Los l¡c¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a Io s¡gu¡ente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCutcn ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓM|CA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,
nombre y domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de proced¡mientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán d¡rig¡rse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Com¡té de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para
efectos de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello de Ia empresa.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a partic¡par en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 25 de marzo de 2024 a las

1.1.:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501.- BIENES INFORMÁTICOS, detallado en el
CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: DAI-REQ-0675-2024 Y PRO-RE Q-L026-2024, con fundamento
en los Artículos 72, tracctón lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracc¡ón ll y 41, Fracción I del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el
Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo sigu¡ente:

INFORMACION GENERAL
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

"2024, año de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Be n e mé ríta de I P ro leto r¡od o, Revo I ucio no rio
y Defensor del Moyob".

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIóN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Adminlstración Tributar¡a, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, de.jando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convocante se ve impos¡bilitado de esconeor y/o leer el código QR será motivo de
descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Goblerno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i Io
convocante se ve imposibilitada de esconeor y/o leer el código QR será mot¡vo de
descolificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 Bl5, Fracc¡ón lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determinados.

c) Copia vÍgente y actual¡zada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Mun¡cipio
de Centro, contemplando el rubro:011 Equipos, accesorios y mater¡ales de informática.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Admin¡stración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
reg¡stro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

serán consideradas para su apertura v revisión.
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentac¡ón:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N acim¡ento ACTUALIZADA

al año actual lsita convo.aíté se ve

¡mposibilitadá de escanear y/o leerelcódigo QR

será motivo de descál¡f¡€ación).

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

mod¡f¡cac¡ones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto soc¡al relativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de qu¡en

admin¡stre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta const¡tutiva.
Constanc¡a de situac¡ón fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación ofic¡al vigente

{credencial para votar expedida por el
¡NE o ¡FE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa

Comprobante de dom¡c¡lio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Serv¡cios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua Iq u ier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Adm ¡nistrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidad es Ad m in istrativas. (anexo 4).

"2024, año de Felipe corrillo Puefto,
Be ne mér¡to de I P ro ¡eto r¡odo, Revo I uc¡o no rio
y Defensor del Moyob".

I
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''2024, oño de Fel¡pe Caff¡llo Puefto,
Be ne mé r¡to de I P ro letc riodo, Revo I u ciono r¡o
y Defensor del Moyab".

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

a) Formato en el que se ¡nd¡ca las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autóerafa del l¡c¡tan te conteniendo los
s¡gu ¡e ntes requisitos: (Anexo 5)

. Número de Req u isiciones
o Cantidad y especifica cio nes técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.
o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técn¡cas
que se describe en las Requ¡siciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestac¡ón de Servic¡os del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguie ntes req u ¡sitos:

. N úmero de Requisiciones

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Prec¡os Un¡tarios s¡n IVA

. lmporte total por lote

. Espec¡ficar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCTABLE con la leyenda "PARA ABONO

CENTRO

Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

I II. DOCUMENTACIÓN ECONóMICA
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EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con

un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por qu¡en tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡m¡ento de la oferta, seran

devueltos en el acto de fallo de Ia licitac¡ón, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon dientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
r Cond iciones de pago

. Tiempo de ga ra ntía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, Ia propuesta económica en formato Excel

a dos d ecim a les, m¡smo que se rád vuelto al término del proceso licitatorio.

"2024, año de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Benemét¡to d e I Proleto r¡odo, Revoluc¡o n a rio
y Defensor del Moyob".

e

El incumplimiento de cualquiera de los requ¡s¡tos establecidos en la presente invitac¡ón será

motivo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando ex¡sta insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mín¡mo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly llly 32 fracc¡ón lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:
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Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determ¡nada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta l¡c¡tación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al l¡citante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Benemé to deI Proletor¡odo, Revolucionorio
y Defensor del Mayab".

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000i
teléfonos gg33L77 425 y 9933103232 extensión 1147.

m te

M. A. no Last ra

Presidente del e Compras del Municipio de Centro, Tabasco.

Sin otro part¡cular, agradezco su participación, quedo de Usted.
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"2024, oño de Fel¡pe corr¡llo Puerto,

Be ne mé rito de I P roleto r¡odo, Revolu ciono r¡o
y Defensor del Mayob".

GLOBATAB S.A. DE C.V.

AVENIDA PROLONGACION DE PASEO USUMANCINTA 123 ALTOS

COL. GUAYABAL
c.P. 85090,
TEL. 993 3LsO737, CEL 9933571683
CENTRO, TABASCO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE MARZO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICTTACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

cUARTA sEstóN ExTRAoRDINARtA,

INGRESOS PROPIOS

AsuNTo 3, PRTMERA ocAsróN
PARTIDA: 51501.. BIENES INFORMÁTICOS

CONSOLIDADO DE REqUISICIONES: DAI-REQ-0676-2024 Y PRO REQ-1026 2024.

R.F.C. Gl-o15052ts21

%*t
 j o,9

LOBATAB
S.A DE C.V

Ar. PflI Oc P6- Uf,m¡rb N0 123 Altos

Cd. Gultlbd C.P 86000. C.r'üD, hhllco

eloü¡llboo'r{oof co¡ñ - f.l 99331f¡737

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

fCOruóUtCe, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisic¡ones,
nombre y domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder espec¡al para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos sol¡c¡tados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Com¡té de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. AsÍ mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, f¡rma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para
efectos de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Por este conducto, me permlto hacerle una cord¡al ¡nvitac¡ón a participar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 25 de marzo de 2024 a las

1l-:00 horas, con carBo a la partida presupuestal 51501.- BIENES INFORMÁTICOS, detallado en el
CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: DAI-REQ-0675-2024 Y PRO-REQ-1026-2024, con fu n da me nto
en los Artículos ZZ, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el
Periódico Oficial el 20 de dic¡embre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACION GENERAL
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de Ios

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convocante se ve imposibilitoda de escaneor y/o leer el código QR será ñotivo de
descalilicación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sent¡do POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Flnanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5í /o

convocdnte se ve imposibilitado de esconeor y/o leer el código QR será motivo de
descalificación).

c) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Mun¡cipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no
serán consideradas para su apertura v revisión,

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no hán incurrido durante el ejerc¡cio v¡gente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Códieo Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determ ina dos.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédúla del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubror011 Equipos, accesorios y materiales de informática.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tr¡butaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coinc¡dir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

"2024, año de Felipe Cau¡lla Puefto,
Be ne mé r¡to d el P raleto ria d o, Revoluc¡o nq rio
y Defensor del Moyob".
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e) Copia s¡mple sellada y con firma autógrafa del l¡citante, según sea el caso, de la s¡gu¡ente

documentación:

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Ben emét¡to de I P ro leto r ¡o do, Revol uciono r¡o

y Defensor del Moyab".

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta Constitutiva y todas sus

mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capita¡ social, autoridad de quien

adm¡nistre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial pará votar expedida por e¡

INE o lFE, cédula profesional con
fotografÍa o pasaporte) del
representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Piestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq u ier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m ¡nistrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in ¡strativas. (anexo 4)-

ACIA dC N AC|M¡CNIO ACTUALIZADA

al año actual is¡ lá coirro.rnt" ,. r"
imposibil¡tada de €scane¿r y/o leer elcódigo QR

será motiva de desca¡ific¿ción);

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

t.
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a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

t$rDOJ

papel membretado de la empresa, con sello firma a utó

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be ne mé r¡to de I P ro leto r¡odo, Revolu cion a r¡o
y Defensor del Moyob".

rafa del licitante conteniendo losg

sigu ¡e ntes requisitos: (Anexo 5)

. Número de Req u isiciones
o Cantidad y espe cifica cio n es técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripc¡ón solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las e specifica c¡on es técnicas
que se describe en las Requisiciones.

2. Garant¡za la entrega de los bienes, contra cualquier incumplim¡ento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los
sigu ientes req u is¡tos:

. N úmero de Requisiciones

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Prec¡os U nitar¡os sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquislciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

Los ¡mportes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA
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EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNI€lPlO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, s¡n incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡m¡ento de Ia oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
correspondientes.

c) Escrito en el cual man¡f¡este el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacclón del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡gu¡ente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Cond ¡c¡ones de pago

. Tiempo de gara ntía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decima les, ]1l¡sJni SUe sqré devuelto altérmlno del proceso licitatorio

El ¡ncumpl¡mlento de cualquiera de Ios requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7, 38 y 19 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando ex¡sta insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe minimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado, expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024, oño de Fel¡pe corrillo Puefto,
Be nemé r¡ta de I P ro letor¡a d o, Revo luciono rio
y Defensor del Moyob".

OBSERVACIONES:
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"2024, oño de Fel¡pe Coff¡llo Puerto,
Benemérito del Proletor¡odo, Revoluc¡ondr¡o
y Defensor del Moyob".

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de
cumpl¡m¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquls¡c¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y Art- 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta lic¡tac¡ón serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al l¡citante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Ad u tStcto n es ubicada en la Dirección de
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933177 425 y 9933103232 extensión 1147.

S¡n otro part¡cular, agradezco su partic¡pación, quedo de Usted.

m e

A s

Presidente de mpras del Municipio de Centro, Tabasco,
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COL. PLAZA VILLAHERMOSA

TEL. (9933) 5t9978, tOB 42 57

c.P.86179,
CENTRO, TABASCO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE MARZO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 51501,. BIENES INTORMÁTICOS

coNSOLIDADo DE REqUISICIONES: DAI-REQ-0676-2024 Y PRO-REQ-1026-2024.

"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puefto,

Be ne mé r¡to de I Proleto riodo, Revolu c¡ona r¡o
y Defensor del Moyob".

Radil<al

GENTR@

Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial ión a part¡cipar en la LICITACION

StMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 25 de marzo de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501,- BIENES INFORMÁTICOS, detallado en el

coNsouDADo DE REqUlSlCloNEs: DAI-REq-0575-2024 Y PRO-REQ-1025-2024, con fundamento

en los Artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestación de servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de

Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para Io cual se deberá presentar las propuestas y

documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los lic¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno que contenga la pRopUESTA TÉCNtCa ldocumentación legal y técnica) y el otro la PRoPUESTA

ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requ¡siciones,

nombre y domicilio fiscal del ticitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la emPresa.

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse al M,A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Com¡té de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador ún¡co, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de proced¡m¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

RADIKAL SYSTEMS S.A, DE C.V.

CALLE BALANCAN, EDIFICIO LAURELES DEPTO. A3
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNIcA DEBERÁ INCLUIR

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

b) Copia de Constancia de Cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i la

convocante se ve imposibilitado de esconeor y/o teer el código QR será motivo de

descalilicación).

c) Copia de Constancia de Cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar alqu nos de los documentos . será motivo de descalificació n v las oropuestas no

CENTRO

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el eierc¡cio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 65-A, Fracc¡ón lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco'

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito ba.io protesta de decir verdad que no tiene

créd itos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio

de Centro, contemplando el rubro: 011 Equipos, accesorios y materiales de informática.

Dicha actuallzación deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación F¡scal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1)'

"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puefto,
Be ne mér¡to de I P rol eto rio d a, Rev a I uc¡o no tio
y Defensor del Moyob".

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando elcódigo QR legible para su verif¡cación

(5i lo convocante se ve imposibilitada de escdneor y/o leer el código QR será motivo de

descalilicoción).

serán consideradas para su apertura v revisión.
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e) Copia s¡mple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la s¡gu¡ente

documentación:

f) Declaración escrita en Ia que manifiesta baio protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manif¡esta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicltado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrón¡co donde se le podrá hacer

cua lq uier tipo de notificación.

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Ben e mé rito del Pro leto rio do, Revo I uciono rio
y Defensar del Moyob".

Escr¡to de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artÍculo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad min istratlvas. (Anexo 3).

j) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último

párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m inistrativas. (anexo 4).

.ll

i)

Persona jurídico colectivaPersona física

ACIA dE N AC¡M¡ENIO ACTUALIZADA
tsi lá convocánte seve imposibil¡tadá de escanear

y/o leer el código qR s¿rá rnotivo de

desélificación).

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modificaciones. Rema rcar con color

fosforescente:
Razón social, objeto soc¡alrelativo alrubro,
capital social, autoridad de quien

adm¡nistre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificac¡ón oficial vigente
(credenc¡al para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

I

I

l
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"2024, año de Fel¡pe Cqrr¡llo Puerto,

Be ne mé rito de I P ro leto r¡odo, Revo I u c¡ono r¡a

y Defensor del Moyob".

a) Formato en el que se indica las especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autóerafa del licitante, conten¡endo los

sigu ie ntes req uisitos: (Anexo 5)

o Número de Req uisiciones
. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cant¡dad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡zar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cot¡zarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificac¡ones técn¡cas

que se describe en las Requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualqu¡er incumplimiento respecto a las

es pecificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios det Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

s¡gu ¡e ntes requ¡sitos:

. Número de Req u¡s¡c¡ones

¡ Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

o Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ¡d¡oma Español

Los importes deberán estar proteg¡dos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta uN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

GENTR@

Declaración escrita del l¡citante en Ia que manifieste bajo protesta de decir verdad que

b)

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

III, DOCUMENTACIÓN ECONóMICA
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"2A24, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,

Be nemé r¡to de I P ro leto r¡odo, Revoluc ion o rio
y Delensor del Moyab".

EN cUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNlClPlo DEL CENTRo (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lvA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar deb¡damente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la l¡c¡tación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; qu¡enes resulten ad.iudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

co rre spon d ie nte s.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuarla.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. T¡empo de entrega

. Lugar y forma de entrega

. Cond¡ciones de pago

. Tiempo de ga ra ntía

e) presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mlsmo que será devuelto altérmino del proceso licitalqr¡o

El incumpllmiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalificación.

De conformidad con Ios Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestalo por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor'

Para garantizar el debido cumpl¡miento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

debeÉ emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total deI documento, incluyendo eI lmpuesto aI

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida'

Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco'

CENTR&

OBSERVACIONES:
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Pueño,

Be nemé dto de I P ro letariodo, Revolucio no r¡o

y DeÍensor del Moyob".

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los serviclos y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convenc¡onal equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados

por cada dÍa natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de Ios b¡enes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de Ia misma LeY.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al l¡c¡tante el fallo o la adjudicac¡ón.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

09:OO horas en las oficinas de la Subdirección de Ad q u isic iones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palac¡o Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933L77 425 y 9933103232 extensión 1147.

5in otro part¡cular, agradezco su participac¡ón, quedo de Usted'

At nte

A.G eno Lastra

Presid ente del Co ompras del Municipio de Centro, Tabasco.
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U, lr,*ü#ü]l$"-l ASUNTo: rNVrrACróN IARA LA LrcrrAcróN srMpLrncADA MENoR
5N^^ L(¿Bln, .tr¡-'trr'i,LlcoJ CUARTA sESlóN EXTRAORDINARIA,

'"'3llll3lÍlli,iiru*,@yiloztz< 
^rrrr".,,|fil,tt^Tj:ff3,i PARTIDA: s1so1.- BTENE. INFoRMÁrrcos

coNsotlDADo DE REQUlslcloNEs: DAI-REQ-0676-2024 Y PRo.REQ.1026-2024.

D.RAM INGENIERIA EN TI, S.A. DE C.V.

AV. PROTONGACIÓN PASEO DE TA SIERRA, 1019 INT CASA 2A PRIVADA

COT. PRIMERO DE MAYO
TEt.9931415471,
c.P.86190
cENTRO, TABASCO.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part¡cipar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 25 de marzo de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501,- BIENES INFORMÁTICOS, detallado en el

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: DAI-REQ-0576-2024 Y PRo-REQ-L026-2O24, con fundamento
en los Artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Serv¡c¡os del Estado de
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo s¡gu¡ente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉcNlcA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, m¡smos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requ¡sic¡ones,
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder espec¡al para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse al M,A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador ún¡co, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.Lo
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne méito de I P roleto r¡odo, Revo I uc¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Públ¡ca Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACION LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumpl¡m¡ento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D delCódigo Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verif¡cación.
(Si lo convoconte se ve imposib¡litada de escaneor y/o leer el código QR será motivo de

descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34 B¡s del Cód¡go F¡scal del Est¿do de Tabasco. (5i /o

convocante se ve imposibilitoda de esconear y/o leer el código QR será motivo de
descalilicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales v¡gente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no

serán consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Cód¡go Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia v¡gente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro:011 Equ¡pos, accesor¡os y materiales de informática.

Dicha actualización deberá co¡ncidir con los datos de la Constanc¡a de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe co¡ncidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

GENTRO
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"2021, oño de Fel¡pe Carrillo Puerto,
Be n enté r¡to de I P ro letar¡ad o, Revolu ciono r¡o

y Defensar del Moyob".

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del l¡c¡tante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona iurídico colect¡va
Acta de N acimiento ACTUALIZADA
{S¡ la convoc¿nte se ve imposibi¡itad¿ d€ escañe¿r
y/o leer el.ódigo,qR será motivo de
des{alificación).

Constancia de s¡tuación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficia I vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotograf ía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses {TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto soc¡al relat¡vo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de quien

ad ministre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial. vigente
(credencial para votar expedida por el
INE ó lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacióri de

Serv¡cios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solic¡tado.

i) Escr¡to de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley Generál de Responsa b ilidades Ad m ¡n istrativas. (Anexo 3).

.i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrativas. (anexo 4).

I

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfonoy correo electrón¡co donde se le podrá hacer

cu a lq uier tipo de notificación.

I

§
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"2021, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be nemé t¡to de I P roleto riodo, Revo I uc¡o no rio
y Defensor delMoyob".

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ind¡ca las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autóerafa del licitante, conten¡endo los

s¡gu ¡entes requisitos: (Anexo 5)

. Número de Req u ¡s¡ciones
o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cot¡zarse en idioma español.

b) Declaración escrita del Iicitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especifica cion es técnicas
que se describe en las Requisiciones.

2. Garant¡za la entrega de los bienes, contra cualquier incumplim¡ento respecto a las

especif icaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

o Número de Req uisiciones
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Precios Unitarios s¡n IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cot¡zar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡ento y
Prestación de 5ervicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABoNO

GENTRO

Los ¡mportes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del l¡citante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ientes req u isitos:
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EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin inclu!r el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8),

Los cheques dados en garantia que se otorguen como sosten¡miento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjud¡cados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspondientes.

c) Escr¡to en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del lic¡tante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Cond ic¡ones de pago

o T¡empo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

El ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be nemé r¡to de I P rc letor ¡ado, Rev oluc¡o nq r io
y Defensor del Moyob".

OBSERVACIONES:
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2021-2024

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de Ia fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta l¡citación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al l¡citante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777425 y 9933103232 extens¡ón 1147.

Sin otro particular, agradezco su part¡cipación, quedo de Usted.

nta e nte

. A. G usta
Presidente del as del Municipio de Centro, Tabasco.

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Benemé to del Proletor¡odo, Revolucionor¡o
y Defensor del Moyob".
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Benemér¡to deI Proletor¡odo, Revoluc¡ono o
y Defensor del Moyob".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 2O DE MARZO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

GENTR@
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

cunRrn s¡stÓt'i EXTRAoRDINARIA, INGRESoS pRoptos

?olvlc¡zofto- | AsuNro 3, PRIMERA ocAsrÓN- ' h ro er PARTIDA: s1s01 BIENES INFORMÁrICOS

CONSOLIDADO DE REqUISICIONES: DAI REQ-0676-2024 Y PRO-REQ-1026-2024.

GRUPO NADICOM, S. DE R.L. DE C.V.

AVENIDA PRIMERA CERRADA DE HEROICO COLEGIO MILITAR NUM. 4
COL. ATASTA,

TEL. 9934 128154,
c.P. 85100,
CENTRO, TABASCO.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCISIÓtrl que se efectuará el día 25 de marzo de 2024 a las

L1:00 horas, con cargo a Ia partida presupuestal 51501.- BIENES lrufOnUÁflCOS, detallado en el
CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: DAI-REQ-0675-2024 Y PRO-REQ-LO26-2024, con fundamento
en los Artículos 22, Fñcción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el
Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo siguiente:

Los escr¡tos solic¡tados deberán dirigirse al M.A, Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador ún¡co, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

INFORMACION GENERAL

Los Iicitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga Ia PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requ¡siciones,
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de proced¡m¡entos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.
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CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

202.1-2024

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

ilrDoJ

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be nemé rito de I P ra Ieto r¡odo, Reval uc¡onor¡o
y Defensor del Moyob".

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INGLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplim¡ento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributar¡a, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si ld coñvoconte se ve imposibilitodo de esconedr y/o leer el código QR será motivo de
descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sent¡do POSITIVO
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o
convocdnte se ve imposibilitodo de escanedr y/o leer el código QR será motivo de
descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Mun¡cipales vigente a la fecha de
la sesión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créd¡tos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artÍculos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créd¡tos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene
créditos f iscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro:011 Equipos, accesorios y materiales de informática.

Dicha actual¡zac¡ón deberá co¡ncidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,
emitida por el Servic¡o de Administración Tributar¡a (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de Ia Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula det
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descal¡ficac¡ón v las propuestas no
serán consideradas para su aoertura v revisión.



"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be nemét ¡ta d e I P ro leto r ¡o do, Reval uc¡o no rio
y Defensor del Moyob".

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

CENTRO

ACIA dC N ACiM¡ENIO ACTUALIZADA
(S¡ la aonvoaañte se ve ¡mposíbi¡¡tada de escaneár
y/o leer el «tdigo QR s€rá ñotivo de
desca¡ificacióñ).

Constanc¡a de s¡tuación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentif¡cación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modificac¡ones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto socialrelativo al rubro,
capital soci¿1, autor¡dad de quien
ad ministre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar exped¡da por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legalde la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manif¡esta ba.io protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Serv¡cios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq u ier tipo de notif¡cac¡ón.

¡) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa b illdad es Ad m in istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de.Responsab ilida des Ad min istrativas. (anexo 4).

Persona física Persona jurídico colectiva

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

I



e-ffiruYffi# "2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,

Be ne mé rito d e I Pro leto r¡odo, Revo I u c¡o no r¡o

y Defensor del Moyob".HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2§24

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante. conteniendo los

s¡gu ientes requisitos: (Anexo 5)

¡ Número de Req uisiciones
¡ Cantidad y especificac¡ones técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el nÚmero de lote,

cantidad, unidad, descripc¡ón solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "No COTlzAMoS".

o Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las es pecificacio n es técn¡cas

que se describe en las Requisiciones.

2. Garan za la entrega de los bienes, contra cualqu¡er incumpl¡m¡ento respecto a las

especificac¡ones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

t. DO CUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) proposición impresa en papel membietado del lic¡tante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ie ntes req u isitos:

¡ Número de Req uisiciones
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Un¡tarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

Los ¡mportes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con et artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

prestación de servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta uN cHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que



}'ONESTIOAD Y RESULTADOS
2021-2024

"2024, oña de Fel¡pe Cqrr¡llo Puerto,

Benemér¡to de 1 P roleto r¡odo. Revo I u c¡o no r¡o

y Defensor del Moyob".

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abrev¡aturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenim¡ento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la Iicitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

m¡smo; qu¡enes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacc¡ón del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo sigu¡ente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
o Cond iciones de pago

. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente usB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decima les, mismo que será devuelto al térmlno del proceso lic¡tatorio.

El incumplim¡ento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestalo por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitac¡ón.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Serviclos del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá em¡tir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mín¡mo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adqu¡sic¡ones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco

CENTR@

OBSERVACIONES:
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"2024, año de Felipe Corrillo Puerto,
Be nemé r¡to del P ro leta r¡odo, Revoluciona r¡o

y Defensor del Moyob"-

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convenc¡onal equivatente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o serv¡cios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.4l- de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servic¡os del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adiudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

09:OO horas en las oficinas de la Subdirección de Adq uisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177 425 y 9933103732 extens¡ón 1147.

S¡n otro particular, agradezco su part¡c¡pación, quedo de Usted-

At

ra

Presid n e del C ras del Municipio de Centro, Tabasco.

en

A. Gu



HONESÍIOAD Y RESUTTADOS
2021-2024

SERVICIOS INTEGRALES Y ASESORíAS MORLAS, S. DE R.L. DE C.V.

AV. PERIFÉRICO CARTOS PELLICER CÁMARA 1OO INT C10,

COL. PRIMERO DE MAYO
TE1.9931416436,
c.P.85190,
CENTRO, TABASCO.

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Be ne mé r¡to del Proleto r¡odo, Revol uciono rio
y Defensor del Moyob".

GENTR@

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE MARZO DE 2024

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

CUARTA SESIÓN EXf RAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 51501,. BIENES INFORMÁTICOs

CONSOLIDADO DE REqUISICIONES: DAI-REQ-0676-2024 Y PRO-REQ-1026-2024.

07 l,l
t)ü

Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a part¡

stMpltFtCADA MENoR, pRtMERA ocnslótrt que se efectuará el día 25 de marzo
ICITACIÓN

de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501,- BIENES llronuÁTlcos, detallado en el

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: DAI-REQ-0576-2024 Y PRO-REQ-1026-2024, con fundamento
en los Artículos 22, tracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracc¡ón ll y 41, Fracción I del

Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNtca ldocumentación legal y técnica) y el otro la PRoPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisic¡ones,
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de proced¡mientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse al M.A, Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de

compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualqu¡er otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o q u¡en se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.Lo
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HONESTIDAD Y RESULTADO§
202r -2024

"2024, oño de Fel¡pe Coffillo Puefto,
Be ne mé r¡to del Proleto riodo, Revol uc¡o no r io
y Defensor del Moyob".

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Públ¡ca Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIóN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Serv¡cio de Administraclón Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convoconte se ve imposibilitada de esconear y/o leer el código QR será motivo de
descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el articulo 34-Bis del Código.Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /a
convocdnte se ve imposib¡litodo de escanear y/o teer el código QR será motivo de
descolificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No Dresentar algu nos de los documentos, será motivo de descalificación v las Dropuestas no

CENTRO

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créd¡tos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos f iscales y/o determinados.

c) Copia v¡gente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro:011 Equ¡pos, accesorios y mater¡ales de informática.

Dicha actual¡zación deberá coincidir con los datos de la Constanc¡a de ldentificación Fiscal

em¡tida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Munlcipio de Centro. (Anexo 1).

serán consideradas para su apertura v revisión.
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be ne mé rito de I P ro leto r ¡odo, Revo lu c¡o nor¡o
y Defensor del Moyob".

e) Copia s¡mple sellada y con f¡rma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N acimiento ACTUALIZADA
{Si la convoc¿ñte 5€ ve ¡mpos¡bilitadá de escanear
ylo leerel cód¡8o qR s€É motivode
descál¡fi.acióñ).

Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de dom¡cilio no mayor
a tres meses {TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien
administre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta const¡tutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 d ías).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografÍa o pasaporte) del
representante legalde la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experienc¡a en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que ¡ndiquen dom¡cilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq u ier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad min istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m ¡nistrativas. (anexo 4).

CENTRO
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a) Formato en el que se ¡ndica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

siguie ntes requ¡s¡tos: (Anexo 5)

. Número de Requ isiciones
o Cantidad y especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, ¡ndicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada Iote a

cotiza r.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif¡caciones técnicas
que se describe en las Requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o v¡cios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

s¡gu ie ntes req u¡s¡tos:

¡ Número de Requis¡ciones

. Número de lote, cantidad, unidad y descripc¡ón, especif¡cando marca
o Precios Un¡tarios s¡n IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN cHEqUE No NEGoCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

"2A24, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be ne m éri ta del P ro leto r¡odo, Revo I ucio nq rio
y Defensor del Moyob".

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

III. DOCUMENTACIÓN ECONóMICA
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puedo,
Be nemé r¡to d e I P ro leto r¡odo, Revo I uc¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimlento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fi.jos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se ¡ndique lo siguiente: (Anexo 9).

. T¡empo de entrega

. Lugar y forma de entrega

. Cond ic¡ones de pago

. Tiempo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso lic itatorio

Et incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lificación.
De conformidad con los Artículos 7,3a y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de 5ervicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones Ios montos previstos para la Licitación.

La ad.judicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más ba.ia,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en v¡gor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los Artículos 3L fracción ly llly 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

ffiET\§TRry

OBSERVACIONES:
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5e podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumpl¡m¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adqulsiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art- 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

ta nte

A.G o La ra

Presidente del mpras del Municipio de Centro, Tabasco.

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne mérito del Pro leto riodo, Revoluc¡ona r¡o
y Defensor del Moyob".

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

09:00 hofas en las oficinas de la subdirección de Adquisiciones: ubicada en la Dirección de

Administrac¡ón, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933!77 425 y 9933103232 extensión 1147.



MARíA ESTHER CORNELIO DE LA CRUZ

"2024, oño de Fel¡pe corr¡llo PueÍto,

Be ne mé r¡to d e I P ro leto r¡ado, Revoluciono t¡o
y DeÍensor del Moyob".

CENTR@

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE MARZO DE 2024.

ASUNfO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARÍIDA: 51501, BIENES INFORMÁTICOS

CONSOTIDADO DE REqUISICIONES: DAI-REQ-0676-2024 Y PRO-REQ-1026-2024.

o

Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a part¡cipar en la LICITACION

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 25 de marzo de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501.- BIENES lNFORMATtcos, detallado en el

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: DAI-REQ-0676-2024 Y PRO-REQ-1026-2024, con fundamento
en los Artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo sigu¡ente:

INFORMACIóN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCrutCA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solic¡tados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco, Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de proced¡m¡entos de esta naturaleza y, sello de Ia empresa.

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Adm¡nistración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR

I. DOCUMENTACIÓN TEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Adm¡n¡strac¡ón Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convocante se ve imposibilitado de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descalilicoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i la
convocante se ve imposibilitada de escdnear y/o leer el código QR será mot¡vo de
descalilicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales Mun¡c¡pales vigente a la fecha de
la sesión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenlo para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro:011 Equ¡pos, accesorios y materiales de informática.

D¡cha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal.

emitida por el Servicio de Adm¡nistración Tributaria (5AT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

"2024, oño de Felipe Carr¡llo Puerto,
Be ne mér¡to de I P roleto riodo, Revo I ucio no rio
y Defensor del Moyob".

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

serán consideradas para su apertura v revisión.



I.IONE§TIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Bene mé ríto de I P ro leto riodo, Revoluciono r¡o

y Defensor del Moyob".

2
'í¿ CENTRO

Acta de N ac¡miento ACTUALIZADA
(si lá convocánte se ve irnposibil¡tada de es.anear
y/o teer el cód¡go QB será ÍtotÍvo de
descalificac¡ón).

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modificaciones. Rema rca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relat¡vo al rubro,
capital social, autoridad de qu¡en

ad mlnistre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notar¡al del representante ¡egal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constanc¡a de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

Identificac¡ón oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Serv¡c¡os del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con exper¡encia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrón¡co donde se le podrá hacer
cua lq uier tipo de notificación.

¡) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de Ia Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

j) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidad es Ad m ¡n istrativas. (anexo 4).

Persona física Persona jurídico colectiva

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la sigu¡ente
documentación:
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

"2024, año de Felipe Corr¡llo Puerto,
Be ne mérito de I P ro leto riodo, Revo I ucio no rio
y Defensot del Mayob".

II. OOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ind¡ca las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del Iicitante, conteniendo los

sigu ientes requisitos: (Anexo 5)

o Número de Req uisiciones
o Cantidad y es pecifica cio n es técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡za r.

. En caso de no cotizar algún lote inclu¡r el número y la leyenda "NO COTlz,AMos".
o Cot¡zarse en idioma español.

b) Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los b¡enes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técn¡cas
que se describe en las Requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplim¡ento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

s¡gu ientes req uis¡tos:

. Número de Requisiciones

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Prec¡os Unitar¡os sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nac¡onaly en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

III. DOCUMENTACIóN ECONóMICA



IIO¡¡ESTIDAD Y RE§ULTADOS
,o2r-2024

"2A24, año de Felipe Corrillo Puefto,
Be n emér¡to de I P ro leto r¡odo, Revaluciono r¡o
y Defensor del Moyab".

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga Ia facultad para girarlo. (Anexo 8).

c) Escr¡to en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fi.jos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del l¡citante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Cond iciones de pago

. Tiempo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al té rmino del proceso licitatorio

El incumpl¡miento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitac¡ón será

mot¡vo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insufic¡encia

presupuestalo por rebasar todas las propos¡c¡ones los montos previstos para la Lic¡tación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo d¡spuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor ad.judicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de Ia Direcc¡ón de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregadoi expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTRO

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡miento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon dientes.

OBSERVACIONES:



CENTR@
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2024, oño de Fel¡pe corr¡llo Puerto,
Be ne mé r¡to d e I P ro I eto r io do, Rev o I ucio n o rio
y Defensor del Moyob".

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convenc¡onal equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servic¡os del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art- 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta lic¡tación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Munic¡pal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extensión 1L47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

A ment

. Gu ra

Presid ente del C mpras del Municipio de Centro, Tabasco.e
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2021-2024

"2024, año de Fel¡pe corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to del P roletot ¡ado, Revol uc¡on o r¡o

y Defensor del Mayob".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE MARZO DE 2024.

YCONSOLIDADO DE REQUISICIONES: DAI-REQ-0676'2024

HAMTTECNoLoGTAS s.A. DE c.v. lllllll IECt[t[dt¡ ¡J. t[ C.L
av. ADoLFo RUrz coRrNEz s16D RFC. HTE2íO707BN1
COL. ADOLFO LOPEZ MATEOS

rEL. (es31) 4214s4 o'' t%o.B?,fffiffitt o

C.P. 86040, llATEOg C.P. 86{l¡O

CENTRO, TABASCO. VILLAHERIIOSA, CENTRO, TABASCO

Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a participar

\,ú

'lb
L

o
5r

en la LICITACI N

StMpLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASTÓru que se efectuará el día 25 de marzo de 2024 a las

i.1:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501.- BIENES ln¡fOnfUÁflCOS, detallado en el

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: DAI-REQ-0576-2024 Y PRO-REQ'L026-2024' con fundamento

en los Artículos 22, Frccción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y prestac¡ón de servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracc¡ón ll y 41, Fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco, en relación al ArtÍculo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y

documentación legal conteniendo Io s¡guiente:

I ruroRrunclórr,¡ G EN ERAL

Los lic¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a Io siguiente:

uno que contenga la PROPUESTA TÉCrutCn ldocumentac¡ón le8al y técnica) y el otro la PRoPUES

fCOl¡ófUlCl, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante Iegal o quien se acredite con poder especial para efectos de proced¡mientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos sol¡citados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comitá de

compras del Municipio de centro, Tabasco, Así mismo, ToDos los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador ún¡co, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

ASUNfO: INVITACIÓru PARI LA I.ICIT¡CIÓN SIMPLIFICADA MENOR

cUARTA sEslÓN ExTRAoRDINARIA,

INGRESOS PROPIOS

AsuNTo 3, PRIMERA ocAslÓN
PARTIOA: 51501.- BIENES INFORMÁTICOS
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HONESTNDAD Y RESULTADOS
2021-2024

"2024, oño de Fel¡pe CoÍ¡llo Puerta,
Be ne m ér¡to d el P ro letoriodo, Reva I uc¡o no rio
y Defensor del Moyab".

Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Adm¡nistración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores

púb licos.

EL SO BRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sent¡do POSITIVO v¡gente a la

fecha de Ia sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(s¡ ld convoconte se ve imposibititodo de esconeor y/o leer el código QR será mot¡vo de

descolilicoción).

b) Copia de Constancia de Cumplim¡ento de Obligaciones F¡scales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convoconte se ve imposibilitada de escaneor y/o leer el código QR será mot¡vo de

descolificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obllgaciones Fiscales Munlcipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos , será motivo de desca lificación v las p ro puestas no

3
*, CENTR@

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to ba.jo protesta de decir verdad que no tiene

créditos f iscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio

de Centro, contemplando el rubro:011 Equipos, accesorios y materiales de informática'

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constanc¡a de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Adminlstrac¡ón Tributar;a (SAT).

Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
d)

serán consideradas para su apertura v revisión.



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o2r-2024

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Benemér¡to deI Proletarioda, RevoIuciona o
y Defensor del Moyab".

e) Copla simple sellada y con firma autógrafa del lic¡tante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

CENTRO

Persona física Persona jurídico colectiva

ACIA dE N ACiMiCNtO ACTUALIZADA
(5i la convo.ante se ve impos¡bilhada de escañear

y/o le€r el.ódigo QR será motivo de

descálificac¡ón).

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente

(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografÍa, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón soc¡al, objeto social relativo al rubro,

cap¡tal social, autoridad de quien

ad m¡nistre la sociedad, Poderes,
atribuc¡ones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitut¡va.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credenc¡al para votar exped¡da por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado'

h) Escrito en el que ¡ndiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se Ie podrá hacer

cua lqu¡er t¡po de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m inlstrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último

párrafo de ta Ley General de Responsabilidades Ad min¡strativas. (anexo 4)

I



HONESTIDAO Y RESULTADOS
2021-2024

"2024, oña de Felipe carr¡llo Puefto,
Benemérito del Proleto odo, RevoIucionar¡o
y Def e nsor d el ¡\,4 sy a b".

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las esp ecifica c ion es técn¡cas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de Ia empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conten¡endo los

s¡gu ¡e ntes requisitos: (Anexo 5)

¡ Número de Requisiciones
o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cot¡zarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1, Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las es pecificacio n es técnicas

que se describe en las Requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplim¡ento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artÍculo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6)'

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requ¡s¡tos:

o Número de Req uisic¡ones

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamiento y

Prestación de servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE No NEGoCIABLE con la leyenda "PARA AEoNo

GENTRO
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Be nenérito del P ro leta r¡o do, Revo I ucio na rio
y Defensor del Moyob".

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNI€|P|O DEI CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantÍa que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten ad.judicados del

mismo; quienes resulten adjudicados delfallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán f¡jos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los blenes a entera satlsfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo sigu¡ente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
o Condic¡ones de pago

. T¡empo de ga rantía

e) presentar en medio magnétlco preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto altérmino del proceso licitatorio'

OBSERVAC IONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalif icación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de ServicÍos del Estado de Tabasco, en vigor.
para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emltir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente const¡tu¡da.

con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción ltl de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

§EhITR(}
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5e podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumpl¡m¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adqulsiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art- 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

ta nte

A.G o La ra

Presidente del mpras del Municipio de Centro, Tabasco.

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne mérito del Pro leto riodo, Revoluc¡ona r¡o
y Defensor del Moyob".

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

09:00 hofas en las oficinas de la subdirección de Adquisiciones: ubicada en la Dirección de

Administrac¡ón, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933!77 425 y 9933103232 extensión 1147.
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"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be ne mé r¡to del P ro leto r¡odo, Revolu c ¡ot1o r¡o

y Defensor del Moyob".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE MARZO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS

ASUNTO 3, PRIMERA OCA5IóN

PARTIDA: 51501.- BIENES INFORMÁTICOS

coNSOLIDADO DE REqUISICIONES: DAI-REq-0676-2024Y PRO-REQ-1026-2024.

RFC STA1m631na, AY GRE@R|o lElloEz lh 15005,

fR cc uDlA ESf}€R, cP 60a0 V'llalüttlÉ, fóes
Td 9s01216&

ts3r
Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial ¡nvitación a partic¡par e Ia LICITACIÓN

de 2024 a lasSIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASION que se efectuará el día 25 de marzo

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501,- BIENES INFORMÁTICOS, detallado en el

CONSOLIDADO DE REQUIStCIONES: DAI-REQ-0675-2024 Y PRO-REQ-1025-2024, con fundamento
en los Artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de

Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de diciembre de 7023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y

documentación legal conteniendo lo siguiente:

Los lic¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga Ia PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requis¡c¡ones,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, adm¡nistrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de

compras del Municipio de centro, Tabasco. Así mismo, ToDOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

Ia persona física, adm¡nistrador ún¡co, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

CENTR@

Servicios.Tabasco
sA. d€ CV'

SERVTCTOS TABASCO, S.A. DE C.V.

CALLE AV. GREGORIO MENDEZ 15OO INT.5
FRACC. LIDIA ESTHER

TEr. 9933 L26487,9933126004 EXT. 10s

c.P.86040,
CENTRO, TABASCO.

INFORMACION GENERAL
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Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Públ¡ca Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú blicos.

"2024, año de Felipe Carr¡llo Puefto,
Be ne mé r¡to de I P ro leto riodo, Revo I uc¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACION LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servic¡o de Admin¡stración Tr¡butaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando elcódigo QR legible para su verificación.
(Si Io convocante se ve imposibil¡tdda de escdneor y/o leer el código QR será motivo de

descalificación).

b) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sent¡do POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de F¡nanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /a

convocdnte se ve imposibilitado de escaneor y/o leer el código QR será motivo de

descalificoción).

c) Copla de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

serán consideradas para s u a oertu ra v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han lncurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracc¡ón lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos f¡scales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no t¡ene

créditos fiscales y/o determ inados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio

de Centro, contemplando el rubro:011 Equipos, accesor¡os y mater¡ales de informática.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acredltamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con Ia Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
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e) Copia s¡mple sellada y con f¡rma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la s¡guiente
documentac¡ón:

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Be ne mé fito d el Pro leto rio do, Revoluc iono r¡o
y Defensor del Moyob".

ACIA dC N AC|M¡CNIO ACTUALIZADA
(5i la coñvocerte se ve imposib¡l¡táda de escánear
y/o leer el cód¡go QR será mot¡vo de
descalifc¿ción).

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldent¡ficación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELIVIEX, PREDIAL, CFE,

AG UA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

modificaciones. Rema rca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo alrubro,
capital soc¡al, autor¡dad de quien

administre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
constanc¡a de situac¡ón fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o p¿saporte) del

representante legal de la empresa

Comprobante de domic¡lio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, cFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manif¡esta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cua lquier t¡po de notificación.

i) Escrito de man¡fiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m inistrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m ¡n istrativas. (anexo 4).

Persona física Persona juríd ico colectiva

I

I
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"2024. oño de Fel¡pe corr¡llo Puefto,
8e ne mé r¡to de I P ro leto r¡o da, Rev o luciono ri o

y Defensor del Moyob".

. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ind¡ca las especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autósrafa del licitante, conteniendo los

siguie ntes requisitos: (Anexo 5)

. Número de Req uisiciones
o Cantidad y especifica ciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en id¡oma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las es pecificacion es técnicas

que se describe en las Requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplim¡ento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

u. DocuM ENTACIóN ECONÓMICA

a) proposición impresa en papet membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ie ntes req u is¡tos

. Número de Requis¡ciones

. Número de lote, cant¡dad, unidad y descripción, especificando marca

o Precios Un¡tarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta uN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

cEn¡Tnry

Declaración escrita del licitante en la que manlfieste bajo protesta de decir verdad que:
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"2024, oño de Felipe Cqff¡lla Puefto,
Bene mér¡to d el Praleto r ¡ad a, Revol u ciono rio
y Defensor del Moyob".

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la llcitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon d ie ntes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo sigu¡ente: (Anexo 9).

. T¡empo de entrega

. Lugar y forma de entrega
r Condiciones de pago

. Tiempo de ga rantía

e) presentar en medio magnético preferentemente usB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del P roceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lificación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las propos¡c¡ones los montos previstos para la Lic¡tación.

La ad.iudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme Io dispuesto en el artícufo 34, de Ia Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
para garantizar el debido cumplim¡ento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínlmo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional leSalmente constituida.

con fundamento en los Artículos 3l- fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisic¡ones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTRO
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,

Be ne mé r¡to de I Proleto riodo, Revoluciono rio
y Defensor del Moyob".

Se podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquísiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el ¡mporte de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplim¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o serv¡cios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el l¡c¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 dÍas hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la ad.iudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

teléfonos 9933117425 Y 9933703232 extensión 1147.

S¡n otro particular, agradezco su partic¡pac¡ón, quedo de Usted

ano Lastra

Presid ente del mp s del Municipio de Centro, Tabasco.

me

A
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ALPHA TECNOLOGIA & TICS SA DE CV

AVENIDA CESAR SANOINO 440
COL. PRIMERO DE MAYO,
TEL. 9932236029,
c.P.85190,
CENTRO, TABASCO.

Por este conducto, me permito hacer
SIMPLIFICADA MENOR, PR IM ERA OCAS

"2024, año de Fel¡pe Corrillo Puerto,

Benemér¡to del Proletor¡odo, Revoluc¡onor¡o
y Defensor del Moyob".

CENTR@

vtLLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE MARZO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARTA,

INGRESOS PROPIOS

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIóN

PARTIDAI 51501.. BIENES INFORMÁTICOS

CONSOLIOADO DE REQUISICIONEST DAI-REQ-0676-2024 Y PRO-REQ-1026-2024.

O|dó0: Ar C.r Scttr 1140 Cd Airü! Ó ¡¡qp, Cdio, TÚa.D

T0¡ SS2U360A E'í* l¡

- 
le una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN

tÓru que se efectuará el día 25 de marzo de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501.- BIENES INFORMÁTICOS, detallado en el

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: DAI-REQ-0575-2024 Y PRO-REQ-1026-2024, con funda mento
en los Artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de dic¡embre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los l¡c¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉcwtcl ldocumentación legal y técnica) y el otro la PRoPUESTA

ECONÓM|CA, m¡smos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá ind¡car: tipo de propuesta, numero de requisiciones,
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos sol¡citados deberán dir¡girse al M,A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco, Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legalo quien se acredite con poder especial para

efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

q,LPHA 5,mig'*1,
TECNOLOGIA & TICS
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HONESTIBAD Y RESULTADOS
2021-2424

"2024, oño de Fe!¡pe corrillo Puefto,
Be nemérito d e I P roletor¡odo, Reva I u cion a ri o

y Defensar del Moyob".

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I, DOCUME CION LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convocante se ve imposibilitddo de escdnecrr y/o leer el código QR será motivo de

descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumpl¡m¡ento de Obligaciones F¡scales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si /o
convoconte se ve imposibilitoda de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descalificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Mun¡c¡pales vigente a la fecha de
la sesión.

N resentar al u nos de los documentos será motivo de descalificación las uestas noro

serán consideradas para su apertura v revisión.

Dentro del so bre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡c¡o vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracc¡ón lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene
créd itos fiscales y/o determ¡nados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 011 Equipos, accesorios y materiales de informát¡ca.

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Munic¡pio de Centro. (Anexo 1).

CENTR@

D¡cha actual¡zación deberá coincidir con los datos de Ia Constancia de ldentificación Fiscal,

em¡tida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
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e) Copia s¡mple sellada y con f¡rma autógrafa del llcitante, según sea el caso, de la s¡gu¡ente

documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta Constitutiva y todas sus

modificaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo alrubro,
capital social, autoridad de quien
ad ministre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situac¡ón fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial .. vigente
(credencial para votar expedida por el
INE ó lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legalde la em presa

Comprobante de dom¡cilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en Iá que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de deiir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq uier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m ¡n¡strativas. (Anexo 3).

"2024, año de Fel¡pe Carr¡llo Puefto,
Be ne fi é r¡to de! P ro leto r¡ado, Revol u ciono r¡ o
y Defensor del Moyob".

Acta de N ac¡miento ACTUALIZADA
(Sila (onvo(ánte se ve irnposib¡litad¿ de escanear
y/o leer el ¿ódiEo qR s€É motivo de
des€a¡ifica(ión).

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

I

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa b¡lidades Ad m inistrativas. (anexo 4).

§
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a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autóerafa del licitante, conten¡endo los

sigu ientes requisitos: (Anexo 5)

. Número de Requisiciones
¡ Cantidad y especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, ¡nd¡cando el número de lote,

cantidad, un¡dad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote ¡ncluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las es pecificacio n es técnicas
que se describe en las Requisiciones.

2. Garant¡za la entrega de los bienes, contra cualqu¡er ¡ncumpl¡miento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIóN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ientes req u is¡tos:

. Número de Requisiciones

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios U n¡tar¡os sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

"2a24, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Be nemé r¡to de I P ra leto rio da, Revalu c¡on o r¡a

y Defensor del Moyab".

Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Benemér¡to d el Ptoleto rio d o, Reva lu ciono rio
y Defensor del Mayob".

EN CUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económ¡ca, sin inclu¡r el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenim¡ento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán reten¡dos contra entrega de las fianzas

correspon dientes.

c) Escrito en el cual man¡fieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se ¡ndique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. Tiempo de ga ra ntia

e) Presentar en med¡o magnétlco preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso l¡c¡tatorio.

El incumplimiento de cualquiera de Ios requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lificación.
De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserya
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestalo por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se reaiizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en v¡gor.

Para garantizar el debido cumplim¡ento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3L fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

w& g rGg}üñr& "1 
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2021-2024

"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puedo,

Benemérito del Proletoriodo, Revoluc¡onor¡o
y Defensar del Moyob".

Se podrá ex¡m¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de

Serv¡c¡os del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco, los ped¡dos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se

hubiese notificado al lic¡tante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palac¡o Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933f77 425 y 9933103232 extens¡ón 1147.

Sln otro particular, agradezco su part¡cipación, quedo de Usted.

Ate

ano Lastra

Presidente del Co ompras del Municipio de Centro, Tabasco.e



HONESTIDAD Y RESULTADOS
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puetto,
Benemé r¡to de I Proletot¡odo, Revol uc¡ono r¡o
y Defensor del Moyob".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 2O DE MARZO DE 2024.

A§UNTO: INVITACIÓN PARA LA LIC¡IACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARfIOA: 51501. BIENES INFORMATICOS

O DE REQUISICIONES: DAI'REQ-0676-2024 Y PRO-REQ-1026-2024.

GENTRO

zolo¡ lzcx'foNsouDao

OTHÓN AGO BROCA

por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a partlc¡par en Ia LICITACIÓN

SIMpltF|CADA MENOR, PRTMERA OCASIÓN que se efectuará el día 25 de marzo de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501.- BIENES INFORMÁTICOS, detallado en el

coNsoLtDADO DE REQUISICIoNES: DAI-REQ-0575-2024 Y PRO-REQ-1025-2024, con fu n da me nto

en los Artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos

y Prestación de servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

fabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y

documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNtCl ldocumentac¡ón legal y técn¡ca) y el otro la PROPUESTA

ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoia membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de proced¡mientos de esta

naturaleza y, sello de la emPresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse at M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para

efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

OTHON SANTIAGO BROCA
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CENTR&
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen elactuar de los servidores

púb licos.

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,

Be ne mé r¡to d e I P roleto r¡odo, Revol uc¡o no r¡o

y Defensor del Mayob".

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBE INCLUIR;

DO€UMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumpl¡m¡ento de Obligaciones Fiscales Federales en sent¡do POSITIVO v¡gente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servic¡o de Adm¡nistración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(5i lo convocante se ve imposibilitada de escaneor y/o leer el código QR será motivo de

descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Cód¡go F¡scal del Estado de Tabasco. (5í Io

convoconte se ve imposibititoda de escdneor y/o leer el código QR será motivo de

descolificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presentar a lgunos de los documentos, será motivo de descalificación v las ProP uestas no

serán co nsideradas para s u aoertu ra v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créd¡tos fiscales y/o determinados, copia del convenlo para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito ba.jo protesta de decir verdad que no tiene

créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio

de centro, contemplando el rubro:011 Equipos, accesorios y mater¡ales de informática.

Dicha actualización deberá co¡nc¡dir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tr¡butaria (SAT).

d) Formato de Acreditam¡ento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).



GENTR&
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2424

e) Cop¡a simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la s¡guiente

documentación:

"2024, oño de Felípe Corrilla Puefto,

Be ne mér¡to d e I Prol eta r¡odo, Revo I u ciono rio
y Defenso( del Moyob".

Persona física Persona jurídico colect¡va

Acta de N acim¡ento ACTUALIZADA
(S¡ la convocárite 5e ve impos¡b¡lÍteda de es.E.eár
y/o leer el código ilR s€ñi mot¡vo de

descalifi.acún),

Constancia de s¡tuac¡ón fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentif¡cac¡ón oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus

modificaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto soc¡al relativo al rubro,

capital social, autoridad de quien

ad ministre la sociedad, poderes,

atribuciones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta const¡tutiva.

Constancia de s¡tuación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentif¡cac¡ón oficial vigente
(credencial para votar exped¡da por el

INE o IFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEx, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que man¡fiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experienc¡a en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cua lq uier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de Ia Ley General de Responsabilidades Ad m ¡nistrativas. (Anexo 3)'

i) Escrito de manif¡esto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último

párrafo de la Ley General de Responsabilida des Ad m¡n istrativas. (anexo 4).

I

I

L
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"2024, año de Fel¡pe Corrillo Puefto,

Be ne mér¡to del Proletor¡odo, Revo I uc¡o no rio
y Defensor del Moyob".

II. DOCUMENTA CIóN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autósrafa del licitante, conten¡endo los

sigulentes req uis¡tos: (Anexo 5)

o Número de Req uisiciones
. Cantidad y especificaciones técnlcas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO coTlZAMoS".

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de declr verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las es pecificacio n es técnicas

que se describe en las Requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

tII. DOCUMENTAC IóN EcoNóMICA

a) proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

sigu ientes req u ¡sitos:

o N úmero de Requisiciones
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitar¡os sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los ¡mportes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquislciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta uN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

,CENTR@

b)
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"2024, oño de Fel¡pe Coff¡llo Puerto,
Be ne mé r¡to de I Pro letor ¡o do, Revo I uc¡o no r¡o

y Defensor del Moyob".

EN CUENTA DEI BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRo (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

m¡smoi quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspond¡entes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los preclos serán fijos durante el proceso de

licitaclón y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacc¡ón del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del Iicitante donde se indique lo sigu¡ente: (Anexo 9).

. T¡empo de entrega

. Lugar y forma de entrega

. Cond iciones de pago

. Tiempo de ga ra ntía

e) presentar en medio magnético preferentemente usB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitator¡o.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente inv¡tación será

mot¡vo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, la convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitac¡ón.

La adjud¡cac¡ón de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo d¡spuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
para garantizar el debido cumplim¡ento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

con fundamento en los Artículos 3l fracción ly llly 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

GENTR@

OBSERVACIONES:
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Bene mér¡to de I Proleto r¡odo, Revo I uc¡o no r¡o
y Defensor del Moyab".

5e podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumpl¡m¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de Ios bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, los ped¡dos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se

hubiese notificado al I¡citante el fallo o la ad.ludicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Ad utstc¡ones ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palaclo Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777425 y 9933103232 extensión 11.47.

Sin otro particular, agradezco su part¡c¡pación, quedo de Usted.

am te

A. Gust ano Lastra
Presidente del C pras del Municipio de Centro, Tabasco.
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JESUS FRANCISCO BRITO GARCíA

"2024, oño de Fel¡pe Coff¡llo Puerto,

Beneméríto del ProletdÍ¡odo, Revolucionor¡o
y Defensor del Moyqb".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 2O DE MARZO DE 2024.

ASUNTO: INVITAC!óN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

CUARTA SESIóN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 51501,. BIENES INFORMÁTICOS

CENTR@

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: DAI-REQ-0676 2024 Y PRO REQ-1

-.
'rcisco Brito García

illcJ520412FG4

Por este conducto, me permito hacerle una cord¡al ¡nvitación a participar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 25 de marzo de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501,- BTENES INFORMÁTICOS, detallado en el

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: DAI-REQ-0675-2024 Y PRO-REQ-1025-2024, con fundamento
en los Artículos 27, Fracción lll y 35, Segundo Párrafo de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del

Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para Io cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo s¡guient

Uno que contenga la PROPUESTA TÉcNlCA ldocumentac¡ón legal y técnica) v el otro la PROPUESTA

ECONÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requis¡c¡ones,

nombre y domicilio fiscal del l¡citante, f¡rma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder espec¡al para efectos de proced¡mientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, f¡rma autógrafa de

la persona física, adm¡n¡strador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

tr

\

Lo
s 

es
pa

ci
os

 q
ue

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
cu

bi
er

to
s 

co
n 

re
cu

ad
ro

s 
co

lo
r n

eg
ro

 c
on

tie
ne

n 
in

fo
rm

ac
ió

n 
cl

as
ifi

ca
da

 c
om

o 
pe

rs
on

al
, p

or
 lo

 q
ue

 c
on

 fu
nd

am
en

to
 e

n 
el

 a
rtí

cu
lo

 3
 

fra
cc

ió
n 

XI
II 

Y 
12

4 
de

 la
 L

ey
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
Ac

ce
so

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a 

de
l E

st
ad

o 
de

 T
ab

as
co

 y
 d

e 
lo

s 
Li

ne
am

ie
nt

os
 G

en
er

al
es

 p
ar

a 
la

 C
la

si
fic

ac
ió

n 
y 

D
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí
 c

om
o 

pa
ra

 la
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
Ve

rs
io

ne
s 

Pu
bl

ic
as

 m
ed

ia
nt

e 
Ac

ta
 d

e 
Se

si
ón

 E
xt

ra
or

di
na

ria
 d

el
 C

om
ité

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
ci

a 
N

o.
 

C
T/

04
3/

20
24

, d
e 

fe
ch

a 
23

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24

, l
as

 p
ar

te
s 

qu
e 

se
 e

st
á 

cu
br

ie
nd

o 
so

n:
 N

Ú
M

ER
O

 T
EL

EF
Ó

N
IC

O
 F

IJ
O

 Y
/O

 C
EL

U
LA

R
, C

Ó
D

IG
O

 P
O

ST
AL

, D
O

M
IC

IL
IO

 
(P

ER
SO

N
A 

FÍ
SI

C
A)

, C
U

R
P,

 C
O

R
R

EO
 E

LE
C

TR
Ó

N
IC

O
 P

AR
TI

C
U

LA
R

, N
O

M
BR

E 
D

E 
Q

U
IE

N
 R

EC
IB

E 
LA

 IN
VI

TA
C

IÓ
N

, F
IR

M
A 

D
E 

Q
U

IE
N

 R
EC

IB
E 

LA
 

IN
VI

TA
C

IÓ
N

.



HOÑE§TIDAD Y RE§ULTADOS
2f)21-2024

Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Adm¡nistrac¡ón Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

"2024, oño de Felipe Corrillo Puefto,
Be ne mé rito de I P rc leto r¡odo, Revol ucio no r¡o

y Defensor del Moyob".

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D delCódigo Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convoconte se ve imposibilitado de esconedr y/o leer el código QR será motivo de

descolificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convocdnte se ve imposibilitado de escanedr y/o leer el código QR será mot¡vo de

descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

Dentro del so bre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determ¡nados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incu rrid o durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BI5, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito ba.jo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determ ina dos.

c) Copia vigente y actual¡zada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro:011 Equipos, accesorios y materiales de informática.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emit¡da por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

reg¡stro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

serán consideradas para su apertura v revisión.



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2421-2024

"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puefto,
Be ne fi ér¡to de I P ra leto r¡ado, Revo I u ci ona ria
y Defensor del Mayab".

CENTRO

Acta de N acimiento ACTUALIZADA
(s¡ le .onvoceñté se ve ir¡rposibilhada de es.aneat
y/o leer el .ódl8o QR seÉ rnotivo de

des.álificacióñ).

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

modificaciones. Remarca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto soc¡al relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien

ad m¡nistre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante leBal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de s¡tuación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente

{credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquislciones, Arrendamientos y Prestación de

Servic¡os del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experienc¡a en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrón¡co donde se le podrá hacer

cua lq u¡er tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

.j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilida des Ad m in istrativas. (anexo 4).

Persona física Persona jurídico colectiva

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentac¡ón:
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"2024, año de Felipe Corrillo Puetto,
Be ne me r¡to de I P ro leto r¡odo, Revol u c¡o no r ¡o

y Defensor del Moyob"-

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu ientes requ¡s¡tos: (Anexo 5)

. Número de Req u ¡s¡c¡ones

o Cantidad y especifica ciones técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y Ia leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cot¡zarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las e specifica c¡on es técnicas
que se describe en las Requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplim¡ento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

o Número de Requisiciones
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Un¡tar¡os s¡n IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 B¡s de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN cHEQUE No NEGoCIABLE con la leyenda "PARA ABoNo

,*ffiruwffi#

Los importes deberán estar proteg¡dos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

IIt. DOCUMENTACIóN ECONÓMICA

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

s¡guientes requisitos:
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EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por qu¡en tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán reten¡dos contra entrega de Ias fianzas

correspondientes.

c) Escrito en el cual manif¡este el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacc¡ón del área usuaria.

d) Documento en papet membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. T¡empo de entrega

. Lugar y forma de entrega

. Cond¡c¡ones de pago

. T¡empo de Sara ntía

e) presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devue lto al término del proceso licitator¡o

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca llficación.

De conformidad con tos Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cot¡zadas, cuando exista insufic¡enc¡a

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitac¡ón.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianzá a favor de la Dirección de F¡nanzas del Municipio del

centro, por un importe mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adqu¡siciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2021, oño de Fel¡pe Coffillo Puerto,
Benemér ¡to del Pro letor ¡q do, Reva luciono r¡ o
y Defensor del Mayob".

OBSERVACIONES:
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,

Beneméito del Proletar¡odo, Revolucionor¡o
y Defensor del Moyob".

Se podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a part¡r del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el ¡mporte de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o serv¡cios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de Ia misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el l¡c¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Su bd irección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administrac¡ón, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933L77 425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro part¡cular, agradezco su participac¡ón, quedo de Usted

o Lastra

Presidente de omp s del Municipio de Centro, Tabasco.

ntam

M. A.
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,

Be ne mé r¡to del P roleto r¡odo, Revoluc¡ono r¡o

y Defensot del Moyob".

vtLLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE MARZO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS

ASUNTO 3, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 51501.- BIENES TNFORMÁTICOS

CONSOLIOADO OE REQUISICIONES: DAI-REQ-0676-2024 Y PRO-REQ'1026-2024.

SUMINISTROS Y SERVICIOS PROMOVERTE S.A. DE C.V. FROM@VERTECALLE 26 A 22
COL. CENTRO,

TEL. 993 4t7 59Lt,
c.P.24100,
cluDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

¡'4AN2o )o : oo A H
Por este conducto, me permito hacerle una cordial inv¡tación a part¡cipar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 25 de marzo de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 51501.- BIENES INFoRMÁTlcoS, detallado en el

CONSOL¡DADO DE REQUISICIoNES: DAI-REQ-0676-2024 Y PRo-REQ-1026-2024, con fu n da me nto

en los Artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el

Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y

documentación legal conteniendo lo siBuiente:

INFORMACIóN G ENERAL

Los lic¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo s¡guiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNtCA ldocumentación legal y técn¡ca) y el otro la PRoPUESTA

EcoNÓMlcA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,
nombre y domicil¡o fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa,

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de
compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, ToDoS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para

efectos de proced¡m¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

GENTRO
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"2024, año de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Be ne mé r¡to del P ro leto r¡odo, Revolucion o r¡ a

y Defensor del Moyob".

5e hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Adm¡nistración Pública Estatal, mismos que r¡gen el actuar de los servidores
públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR

I. OOCUMENTACION LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servic¡o de Administración Tr¡butaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convocante se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descalificoción).

b) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sent¡do POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i Io

convoconte se ve imposibilitoda de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descolilicación).

c) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

Ia sesión.

No presenta r a lgunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

CEt\ITRry

Dentro del sobre

a) En caso de tener créd¡tos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene

créditos fiscáles y/o determinados. .

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio

de Centro, contemplando el rubro:011 Equipos, accesorios y materiales de informática.

Dicha actualizaclón deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

em¡tida por el Servicio de Administración Tributaria (5AT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

serán consideradas para su apertura v revisión.
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''2024, oño de Felipe Corrillo Puefto,
Be n e mé rito del Pro leta r io do, Revoluc¡o no rio
y Defensor del Moyob".

e) Cop¡a simple sellada y con firma autógrafa del l¡c¡tante, según sea el caso, de la siguiente

documentac¡ón:

Persona uríd ico colectiva
Acta Constitutiva y todas sus

modificaciones- Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,

capital social, autoridad de quien

administre la sociedad, poderes,

atribuciones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta const¡tutiva.

Constancia de situac¡ón f¡scal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial viSente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografÍa o pasaporte) del

representante legal de la emPresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del Artículo 51de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servic¡os del Estado de Tabasco- (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que man¡fiesta baio protesta de decir verdad que es una empresa

con exper¡encia en el rubro sol¡citado.

h) Escr¡to en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrón¡co donde se le podrá hacer

cualq uier tipo de notificación.

i) Escr¡to de manifiesto de vínculos o relaciones con serv¡dores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m¡n¡strativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (confl¡cto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último

párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m¡nistrativas. (anexo 4)'

GENTR&

Persona física
ACIA dC N ACiMiENtO ACTUALIZADA
(s¡ lá convocante se ve ¡mposib¡¡ítadá de escanear

y/o leer €l códi8o qR será rnot¡vo de

descalificac¡ón).

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no maYor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)
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"2A24, año de Fel¡pe Corrillo Puefto,

Be neñé rito de I Pro letoríodo, Revo I u cio no rio
y Defensor del Moyob".

I. DOCU MENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los blenes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autóerafa del licitante, conten¡endo los

siguientes req ulsitos: (Anexo 5)

o Número de Requis¡ciones

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO €OTIZAMOS"'

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del l¡c¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas

que se describe en las Requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTA cIóN ECONóMICA

a) proposición impresa en papel membretado del licltante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigulentes req u isitos:

. Número de Req uis¡ciones

o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Un¡tarios sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adqulsiciones, Arrendamiento y

Prestac¡ón de servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta uN cHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

GENTRO

b)
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EN CUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNlClPlo DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sosten¡miento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenldos contra entrega de las fianzas

correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)

. T¡empo de entrega

. Lugar Y forma de entrega
o Cond iciones de pago

. TiemPo de gara ntía

e) presentar en medio magnético preferentemente USB, Ia propuesta económica en formato Excel

a dos decima les, mrsmo q ue será devuelto a término del p roceso lic¡tatorio

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7,3s y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cot¡zadas, cuando exista insuficiencia

pfesupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitac¡ón.

La ad.iudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baia,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de F¡nanzas del Municipio del

Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracc¡ón lll de la Ley de Adquis¡ciones,

Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Beneñér¡to del Proletoriodo, Revolucionario
y Defensor del Moyab".

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes ind¡cada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantÍa de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servic¡os del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el l¡citante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al l¡c¡tante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 25 de marzo del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Ad o uis¡ciones : ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particula r, agradezco su partic¡pac¡ón, quedo de Usted

am te

fa

Pres¡d ente del mp s del Municipio de Centro, Tabasco.
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